
Año LIV. Jueves 6 de Enero de 1887. Núm. 5.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscricioneB de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saha!.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóla ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los domas pueblos 
de la misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviem
bre do 1837).

Inmediatamente que los Bros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se flie un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL.
piw s id e n M BEL CONSEJO DE MINISTIIOS.
SS. MM. el Ptey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. .

(Gaceta 4 Enero 1887j. ,

SECCION PRIMERA.

MINISTEHIO DE LA COBEH^a u u il
REA ORDEN.

Pasado á inform'? de 1 SecCtún de Gobernación 
del Consejo de Esta< 1 expedienteinstruído á vir
tud de la instancia ene han elevado á este Ministe
rio P2 Diputados provinciaFs solicitando se declaren 
nulas las sesiones celebradas i d i* esa Diputación y 
se les alce la multa impuesta/p\r el Presidente de la 
Corporación, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
30 de Noviembre último el siguiente dictamen:

«Excnió. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 21 del mes actual ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, promovido por 12 Diputados 
pro vinciales de Málaga, que piden á V. E. que se sir
va alzar la multa que les impuso el Presidente de la 
Corporación por su falta de asistencia a las sesiones, 
declarar nulos y de ningún valor ni efecto todos los

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

actos ejecutados por dicho Presidente y los acuerdos 
adoptados por la Diputación bajo su ilegitima presi
dencia y los que la Corporación tomó desde que con 
infracción del art. 47 de la ley Provincial eligió so- 
lameutedos Vocales para la Comisión permanente de 
actas, suponiendo subsistentes las funciones de otros 
tres Vocales que lo habían sido en el bienio anterior. 
Suplican, por último, que se corrija la exíralirnita- 
ción «rave con carácter político cometida por dicho 
Presidente y 10 Diputados, deliberando como Voca
les de una Corporación que se compone de 32, y con
signando manifestaciones de adhesión á determina
do partido político y jefe. ,

I Los interesados fundan estas pretensiones en que 
■ constituida la Diputación interina bajo la presiden
! cía del Gobernador de la provincia, un Diputado pro

puso qAe la elección de la Comisión permanente de 
ae as se limitase á dos Vocales, por considerar sub
sis nte el encargo que la Diputación había confiado 
durante el bienio anterior á otros tres Diputados; en 
Giie á pesar de que se opusieron á esto algunos \ o
Ales v sin que la Corporación adoptase acuerdo al-- 
guno acerca del particular, ocupó la Presidencia el 
Vocal de más edad y se procedió á la elección de tres 
Vocales para la Comisión auxiliar de actas y de dos 

' para la permanente; en que apenas elegido 1 resi
dente Don Joaquín Tenorio y Vega en vez ae es- 
...pa,. á que terminase ¡a elección del Vicepresiden
te v de los Secretarios, tomó posesión de su cargo 
no obstante las protestas de los interesados, que 
abandonaron el salón por no asociarse a tai abuso; 
en que desde entonces D. Joaquín Tenorio ha se
o-nido funcionando como tal Presidente, llegando 
hasta imponer correcciones á los Diputados que, 

¡ cumpliendo coa la ley, no quieren reconocer su 
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autoridad, mientras la Corporación no esté definiti
vamente constituida; y por último, en que en 5 de 
Noviembre dicho Presidente abrió la sesión con 
asistencia de 10 Vocales, y aunque no había nú
mero suficiente para deliberar, dió las gracias por 
su elección, hizo renuncia ó promesa de dar deter
minado destino á la cantidad consignada en Presu
puesto para gastos de representación del Presiden
te, y ofreció su adhesión incondicional al actual 
Presidente del Consejo de Ministros, manifestación 
que si puede envanecer á los recurrentes que mili
tan en el partido liberal y son entusiastas de su 
ilustre Jefe, les apena por haberse hecho en el seno 
de una Corporación á la que la ley prohíbe ocupar
se de cuestiones políticas:

El Gobernador informa en el sentido de que pro
cede acceder á lo que los interesados solicitan; que 
la extralimitación gravecon carácter político cometi
da por D. Joaquín Tenorio debe ser corregida con la 
suspensión gubernativa, conforme al art. 133 de la 
lev Provincial; que alcanza la misma responsabili
dad á los asistentes á la reunión del día 5, porque si 
no aplaudieron las manifestaciones del Presidente 
las dejaron pasar sin protesta; y qué se debe decla
rar nulo todo lo acordado por la Diputación con 
posterioridad á ia elección de la Comisión perma
nente de actas. .

La Subsecretaría de este Ministerio entiende que 
el Presidente pudo tomar posesión de su cargo en 
cuanto fué elegido: que no se excedió al mui- 
tar á los Diputados que no concurrieron á las sesio
nes: que no está probada la extralimitación grave 
con carácter político que se atribuye á D. Joaquín 
Tenorio; y que se debe anular todo lo hecho por la 
Diputación.

La relación de antecedentes que los interesados 
hacen en su recurso se conforma en lo sustancial, 
mas no en algunos detalles, con lo que aparece de 
las actas de las sesiones celebradas por la Diputa
ción provincial que se han unido al expediente, y 
como mientras no se declare por quien corresponda 
con arreglo á derecho la falsedad de tales documen
tos hay que estar á lo que de ellos resulta, á lo 
consignado en las actas se atendrá la Sección al 
emitir el dictamen que se le pide de orden de S. M.

En el acta de la sesión inaugural consta que á 
propuesta del Presidente de edad, la Corporación, 
sin protesta alguna, acordó que únicamente se cu
brieran las dos vacantes que existían en la Comi
sión permanente de actas, con lo cual incurrió en 
manfiesto error y patente transgresión legal, porque 
el art. 47 de la ley orgánica, que establece que una 
vez constituida la Diputación interinamente y en ja 
propia sesión en que lo verifique, elegirá dos comi
siones de actas, una permanente que se compondrá 
de cinco Vocales y examinará todas las actas que no 
se refieran á la elección de sus propios individuos, y 
otra auxiliar para examinar las actas de, los desig
nados para Iq Comisión permanente, no hace distin
ción alguna entre los casos en que la Corporación 
se renueve por mitad ó totalmente, lo cual quiere 
decir que siempre, lo mismo cuando se trate de ja 
renovación bienal que cuando por circunstancias 
extraordinarias la Diputación se renueva en totali
dad, hay que elegir las citadas Comisiones, cuyas 
funciones terminan las de auxiliar, luego que se 

aprueban las actas de la Comisión permanente y las 
de ésta cuando se proceda á la renovación bienal ó 
total de la Corporación.

Reconocer que el art. 47 de la ley tiene el sentido 
que le dió la Diputación interina en la sesión de 2 
de este mes, equivaldría á crear arbitrariamente un 
privilegio en favor de los Vocales que forman la 
Comisión permanente de actas, porque este cargo 
duraría tanto como el de Diputado, cuando ni la ley 
lo quiere así ni hay razón alguna que aconseje esta
blecer una excepción, en la cual no sería justo dejar 
de comprender al Presidente, a! Vicepresidente y á 
los Secretarios de ia Corporación, quienes como es 
sabido se eligen de nuevo cada vez que la Diputa
ción se renueva por mitad ó totalmente.

Además de esto, que en sentir de la Sección es 
fundamental, si prevaleciese el temperamento adop
tado por la Diputación de Málaga, se privaría á los 
Diputados electos en las renovaciones bienales del 
derecho que les concede el mencionado art. 47 de 
intervenir en el nombramiento de las Comisiones de 
actas, á lo cual se opone la justicia y el derecho es
crito.

De lo expuesto se deduce claramente que siendo 
nulo el nombramiento de la Comisión permanente de 
actas, no se puede reconocer validez alguna á los 
dictámenes que ha presentado, ni a ¡os acuerdos que 
en virtud de ellos ha adoptado la Corporación ni á 
su constitución definitiva

Procede, por tanto, dejar sin efecto ni valor al
guno las resoluciones tomadas por la Diputación y 
retrotraer las cosas al estado que tenían cuando la 
Corporación se ocupó del nombramiento de la Co
misión permanente de actas.

En rigor aquí debiera terminar este dictamen; pe
ro las peticiones de los recurrentes y el informe del 
Gobernador hacen necesario ocuparse en otros par
ticulares.

En el supuesto de que la constitución de la Dipu
tación no adoleciera de defecto alguno, habría que 
reconocer que 1). Joaquín Tenorio no se extrali
mitó al tomar posesión de la Presidencia en cnanto 
fué elegido para este cargo, porque aun cuando el 
art. 51 de la ley no dice de una manera clara y pre
cisa si el Presidente ha de entrar en el desempeño 
de sus funcioné#en el momento en que es elegido 
ó después de la elección definitiva y de los Secreta
rios; parece de buen sentido decidirse por lo prime
ro, puesto que cuando una Corporación, en uso de 
sus facultades designa quié;i ha de presidirla, no 
es regular, y así acontece en todos los Cuerpos de
liberantes, que continúe en la Residencia el desig
nado por la ley ó por los reglamentos para ocuparla 
durante el tiempo que la Corpotación tarda en ha
llarse en condiciones legales para verificar la elec
ción presidencial.

Parece, pues, que D. Joaquín Tenorio, lejos de 
faltar á la ley, obró acertadamente al tomar ])ose- 
sióu de la presidencia en el momento en que lo hizo, 
y que él y no el Vocal de más edad era el llamado 
á presidir la elección del Vicepresidente y de los 
Secretarios.

No cree la Sección que la manifestación de ca
rácter político hecha por el referido D. Joaquín Te
norio en 6 de este mes que, según el acta que se 
acompaña, se redujo á que itotijicadA en -susprin-
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cipios con el Excmo. Sr. D. Práxeaes Maleo Cagas 
ta, estaba dispuesto á cumplir estrictamente con tos 
deberes que impon ía la Presidencia de una Coi po
ración esencialmente administratina^ se puede cali
ficar de extralimitación grave con carácter político 
que requiera ser castigada con la pena más giave 
en el orden gubernativo, porque si bien es cierto 
que el interesado debía haber omitido la exposición 
de sus opiniones políticas en un sitio en que sólo de 
asuntos administrativos es licito ocuparse, ni la 
manifestación de trascendencia no podía tener por 
objeto realizar ni inducir á la Corporación, com
puesta en aquel acto, según se dice en el recurso, 
de Diputados de oposición á ejecutar acto alguno 
de los que la ley considera merecedores de castigo.

Hay que tener en cuenta además que la manifes
tación no se hizo hallándose la Diputación reunida 
en sesión, una vez que no podía haberla, no ha
llándose presente el número de Vocales que la ley 
determina. .

La Sección juzga innecesario decir que concep
tuando como conceptúa que no hay méritos para 
exigir responsabilidad al Diputado 1). Joaquín le- 
norio, considera que no existe en absoluto para 
exigfrsele á los que le oyeron su manifestación polí
tica, contra la cual no se alcanza qué clase de pro
testa podrían formular, dado el carácter de la reu
nión en que se hizo.

Siendo nulo el nombramiento de Presidente, lo 
son sus actos como tal, y por consecuencia la im
posición de las multas. , ,

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que 
procede declarar:

l.° Que es nulo todo lo acordado por la Diputa
ción provincial y disponer que ésta se constituya de 
nuevo interinamente y que nombre las Comisiónes 
de actas con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
la ley;

Y 2.° Que no hay méritos para exigir respon
sabilidad alguna á D. Joaquín Tenorio ni á los de
más Diputados que concurrieron á la reunión del 6 
de este mes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 1886.— 
León y Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

(Gaceto 26 Diciembre 1886).

10 de Enero de 1879, se hace público por medio de 
este periódico oficial, insertándose á continuación 
la relación de los propietarios interesados en dicha 
expropiación, á fin de que en el término de 20 días, * 
á contar desde la inserción de este anuncio, puedan 
presentar sus reclamaciones, como se preceptúa en 
el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la 
citada ley contra la necesidad de la ocupación que se 
intenta.

Número 
de n o mb r e s  d e l o s pr o pie t a r io s .

orden. _____ __ ______________ _________________ -

i
2
3 .
4
5
6

SECCION SEGUNDA.

liOBIMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

Debiendo procederse á la expropiación de terre ■ 
nos en el término comunal de Sástago y Cinco Oli
vas con motivo de la carretera provincial de Esca- 
trón á La Zaida, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

D. Juan Mompeón.
Joaquín Bolsa Grañena.
Juan Mompeón.
Joaquín Bolsa.
Gregorio Enfedaque.
Juan Mompeón.

Excmo. Sr. Conde de Sástago.
D. JoséTejel.

Nicolás Royo.
Excmo. Sr. Conde de Sástago. 
D. Ramón Pina Tejel.
Excmo. Sr Conde de Sástago. 
l).a María Palacios. .
D. Antonio Pando Tejel.

Joaquín Continente. 
Excmo. Sr. Conde de Sástago. 
I). Domingo Pando. , 
Excmo. Sr. Coude de Sástago. 
D. Agustín Lorda.
Excmo. Sr. Conde de bástago. 
Herederos de Pascual Pandos. 
Excmo. Sr. Conde de Sástago. 
D.a Valera Terán.
D. José Lasala.

Manuel Tejel.
Pascual Tejel.

Excmo. Sr. Conde de Sástago. 
D. Pascual Tejel.
Excmo. Sr. Conde de Sastago. 
D. Nicolás Royo.

Feliciano Hernández.
José Borraz.
Pedro Barrachina.
Feliciano Hernández.

D.a María Palacios.
Rafaela Puyóles.

D. José Borraz.
Gregorio Tejel.
Atanasio Alqueza.

D.a María Palacios.
D. Atanasio Alqueza.

Joaquín Bolsa (a) Pepón. 
Excmo. Sr. Conde de Sastago.

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados á los efectos prevenidos.

Zaragoza 4 de Enero de 1887.-E1 Gobernado., 

Nicasio de Montes.
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GOBIERNO CIVIL DE LÁJROVINCIA DE ZARAGOZA, 

SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.
En virtud de !o dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el niazo hasta 

16^6 dich,pr?xlmo para Ia 8dmi8ión de pliegos para las subastas que han de celebrarse el día 
íra^^^uS:05 aC°P,0S de COnoemCÍ6n en 1886-87 de 188 Carretaras Eatad° í- - ex

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO- PRESUPUESTOS.
Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.

Baleares. ... Acopios para reparación de la carretera de Palma á Estalle- 
nes (sección tercera), entre Esporlas y Banaltufar....... 30.374‘07 310

de 1887'|UFI ColT18 Fara e0"0?"1]611*0 del público á los efectos consiguientes.-Zaragoza 3 de Enero 
«e El UoDernador, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

Se ba señalado el día 22 del mes actual, á las 
once de su mañana, para celebrar en Las Pedrosas 
una subasta de 100 pinos del monte común, bajo 
el tipo de 100 pesetas.

En igual día, y horas de las once y doce de su 
mañana respectivamente, se celebrarán en Zuera 
las subastas de las lenas de los montes Alto y Fui- 
troncón, bajo los tipos de 37o y 100 pesetas.

Las subastas se celebrarán en las Casas Consis
toriales, bajo la presidencia de los Alcaldes respec
tivos, asistiendo el empleado del ramo que designe 
el Ingeniero Jefe de Montes y actuando el Secreta
rio del Ayuntamiento.

No producirán efecto las subastas hasta que por 
este Gobierno civil recaiga la oportuna aprobación.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento á disposi
ción del público.

Zaragoza 5 de Enero de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes. \

Ne g o c ia d o 3."—Circulares.

Según me participa el limo. Sr. Director general 
de Establecimientos penales en telegrama de ayer, 
se han fugado de la cárcel de Valladolid los presos 
Antonio Espósito Mena y Manuel del Grampoder 
Espósito, de las señas que á continuación se expre
san; encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil,

Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, y su conducción á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, caso de ser ha
bidos.

Zaragoza 4 de Enero de 1887.--El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Sellas de Antonio Espósito.

Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara 
y boca regulares, barba poblada, color bueno, esta
tura un metro 660 milímetros.

Seítas de Manuel del Grampoder.

I elo y cejas castaños, ojos pardos, nariz, cara y 
boca regulares, barba poca, color sano, estatura un 
metro 560 milímetros.

Según me participa el limo. Sr. Director general 
de Establecimientos penales en telegrama de l.° del 
actual, se han fugado de la cárcel de Andujar los 
presos José Moreno Estepa, de 62 anos de edad, ve
cino de aquella ciudad, estatura baja, de regulares 
carnes, color moreno, cara redonda, ojos melados, 
nariz regular, pelo cano; y Pedro Estebán Pérez, 
de 60 años, vecino de la misma, casado, jornalero, 
aito, delgado, moreno, cara descarnada, ojos mela
dos, nariz regular, pelo y barba cana.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
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mi Autoridad, procedan á la busca y captura de los 
mencionados presos, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á mi disposición.

Zaragoza 4 de Enero de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Según me participa el Alcalde de Nuez, en el día 
23 de Diciembre del ano último desapareció de la 
casa conyugal el vecino de aquel pueblo Pedro Pérez 
Lalanza, de las senas que á continuación se expre
san: encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, por si se encontrase en alguno de 
ellos, así como á la Guardia civil, Agentes de orden 
público y demás dependientes de mi Autoridad pro
cedan á averiguar su paradero, poniéndolo en mi 
conocimiento ó dando parte al Alcalde del referido 
pueblo.

Zaragoza 4 de Enero de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Senas de Pedm Pém.
Natural de Bljea, estado viudo, oficio pastor, es

tatura regular, pelo canoso, nariz regular, ojos azu
les, boca regular, barba cerrada; viste ordinaria
mente calzón corto, chaqueta de paño pardo, alpar
gatas abiertas y pañuelo á la cabeza.

SECCION TERCERA.

C0NTMUBI1 DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA.
Co n t a b il id a d  mu n ic ipa l .—Circular.

Coi: disgusto ha observado, esta oficina que son 
muchos los Ayuntamientos que no han respondido 
á la excitación que la Diputación provincial acordó 
hacerles en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 23 de Diciembre último, para que los Secretarios 
de los Municipios remitieran los balances y cuentas 
trimestrales dentro de los cuatro primeros días 
del mes.

Tal dilación, después de seis meses de estar en 
ejecución el nuevo sistema de contabilidad, no pue
de atribuirse más que á negligencia por parte de 
los que tienen el deber de cumplir con tan impor
tante servicio de la Administración municipal, toda 
vez que para evacuarlo bien y pronto se han co
municado repetidamente y hasta descendiendo á 
casos concretos las instrucciones necesarias.

Por tanto, dispuesto como estoy á secundar los 
nobles propósitos de la Dirección general de Admi
nistración local del Ministerio de la Gobernación 
para no continuar tolerando la faita de puntualidad 
en el envío de los documentos que se reclaman, he 
creido conveniente hacer saber por medio de la pre
sente, que todos aquellos Ayuntamientos que no 
hayan remitido hasta el día 8 del actual el balance 
de Diciembre y la cuenta del segundo trimestre, 
quedan desde luego conminados con la multa á que 
dieren lugar, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 57 y 58 de la instrucción de l.° de Ju
nio último.

Zaragoza 5 de Enero de 1887.—El Contador, 
León de la Escosura.

SECCION CUARTA.

■m« DE PROPIEDADES B iMPÜESTUS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Habiendo sido acordada por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia la trasmisión á favor de 
D. Ramón Caballer, Apoderado del Banco franco- 
español de Barcelona, de los censos que á continua
ción se expresan, en virtud de expedientes instados 
por el mismo, conforme á la ley de 11 de Julio de 
1878 y Real decreto de 5 de Junio último, y ha
llándose comprendidas dichas trasmisiones en las 
prescripciones del art. 5.° del citado decreto, pu- 
diendo en su consecuencia los dueños de las fincas 
gravadas hacer uso del derecho de retracto por tér
mino de 30 días, siguientes á la notificación que el 
mismo señala, ingresando en Tesorería el importe á 
que ascienda la trasmisión, trascurrido cuyo plazo 
sin haberlo efectuado se tendrá como renunciado 
tal beneficio, quedando definitivamente acordada la 
trasmisión con todas sus consecuencias legales; y 
no habiendo sido posible averiguar el domicilio de 
los interesados no obstante ¡as gestiones practica
das, esta Administración lo hace saber por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; debiendo ad
vertirles que trascurrido un mes desde su publica
ción surtirá este anuncio los propios efectos de la 

notificación personal.
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SECCION QUINTA.

ADMINISTRACION PRINCIPALJE CORREOS DE ZARAGOZA
Relación, ¿Le las cartas que por falla ¿le jrauqueo se 

hallan detenidas en esta Administraciónt corres
pondientes al mes de Diciembre último, á qoesar 
de haberles pasado el correspondiente aniso*.
I).* Melitona Albaro.—Tórtoles (P.a de Burgos).
D. Ignacio Aramburo.—Pamplona.

Victoriano Barajas.—Villa-conejos (P.a de 
Cuenca).

Antonio Blasco.—Mas de las Matas (Teruel).
D.a Joaquina Badia.—Trego (P.a de Huesca).
1). Mariano Guijarro.—Madrid.
D.a Josefa Castellanos. —Madrid.
D. Celestino Escalante.—Castrillo de Murcia (P.a 

de Burgos).
Antonio Echegoyen.—Sos.
Marcial González.—Madrid

1).’ Tomasa Gutiérrez.—Torre la Vega.
D. Manuel Gil.—Mallén.
D.a Josefa Lafuente.—Pedrola.
D. Epifanio Lozoya.—Lalastra de Cueyo (P.a de 

Segovia).
Bartolomé Mur.—Morillo de Gállego. 
Baltasar Muniro.— Segovia.

D ’ Dolores Mingaro.—Suriana (P.a de Castellón 
de la Plana)

Ana Madrid —Madrid
Vicenta Moreno.—El Mular (P.a de Madrid).

D. Nicolás Palacios.—Madrid.
Pedro Porquet.—Estadilla.
Ricardo Rodrigo.—Zaragoza.

D.a Jaimeta Roca.—Establecimiento (Isla de Ma
llorca).

D. Ramón Sobrevilla.—Madrid.
Nicolás Tello López.—Calatayud.
Pascual Urge!.—NuévaJos (Ateca).
Estebán Uguet.—La Puebla de Alfinden. 
Germán Yauke.—Bilbao.

Zaragoza 1.° de Enero de 1887.—El Oficial de 
reja, Felipe Ramírez. .

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Por defunción del que lo desempeñaba, se halla 
vacante el cargo de Recaudador de Contribuciones 
de la agrupación de Villanueva del Huerva, en el 
partido judicial de Belcbite, y cuya zona la cons
tituyen los pueblos que se expresan á continua
ción .

Los aspirantes al referido destiuo, podrán presen
tar sus instancias al limo. Sr. Director de esta Su
cursal dentro del término de 10 dias; debiendo ad
vertir, que el solicitante que resulte nombrado por 
el Banco, deberá constituir una fianza de 25.800 
pesetas si fuese hipotecaria en fincas ó por las dos 
terceras partes de dicha cantidad si se constituyese 
en metálico, acciones del Banco de España y títu
los de la Deuda del Estado, cuyos valores se justi
preciarán al precio de cotización, escepto los títulos
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de la Deuda del 4 por 100 amortizable que serán 
admitidos en fianza, por todo su valor nominal.

Zaragoza 3 de Enero de 1887.—El Jefe de Con
tribuciones, Enrique Pérez.

Pueblos de la agrupación.
Aguilón.
Fuen detodos.
Jaulin,
Puebla de Albortón.

Tosos.
Torrecilla.
Valinadrid.
Villanueva del Huerva,

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de 

La Almnnia de D.a Godina subastará de nuevo el 
dia 16 de Enero próximo viniente, á las diez de ¡a 
manaría, en el Salón de la Casa Consistorial, por 
no haber habido postor en la licitación del dia 19 
de los corrientes, el arranque, conducción, labra y 
colocación de ciento cuatro metros cuadrados de 
aceras, y ocho metros también cuadrados de ado
quinado en las calles de dicha villa, bajo el precio 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Lo que se anuncia por el presente para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subasta.

La Ahnunia 30 de Diciembre de 1886.—El Al
calde Presidente, Martín Bernal.—Por su acuerdo, 
Francisco Bribián.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Rafael Marqueta y Burbano, Juez de primera 
instancia accidental del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Hago saber: Que en autos ejecutivos seguidos en 

este Juzgado á instancia de D? Blusa Lobera y Ca- 
saus, contra D. Gregorio, 1). Antonio) D. Policia
no Laguna y Pérez, sobre pago de pesetas, se halla 
acordada la venta en pública subasta de una casa, 
sita en esta ciudad y su plaza del Mercado, seña
lada con el núm. 54, moderuo, que consta su su
perficie en los pisos principal, segundo y tercero de 
158 metros, además del patio de luces que mide 12 
metros, 60 decímetros cuadrados; el piso cuarto tie
ne 141 metros cuadrados; el piso bajo ocupa solo 
125 metros, más la extensión del patio de luces: 
tiene, además de las servidumbres que expresa la 
declaración pericial, la pública de los porches, que 
mide 29 metros cuadrados próximamente: el sótano 
~ bodega tiene una extensión de 69 metros cuadra
dos, con caño ó cueva y pozo de aguas claras deba
jo del enlosado: el piso bajo se halla destinado á 
Ulia tienda pequeña y otra mayor con trastienda, y 
eo la parte posterior hay tres cuartos para encerrar 
jos vendedores de los puestos exteriores: la finca se 
baila en buen estado de conservación, y ha sido 
justipreciada en 60 000 pesetas, por las que se su
basta; siendo de advertir que en este valor no va 
incluido el de los puestos de vender, situados en los 

porches y en el enlosado, por no ser por hoy moti
vo de enajenación.

El acto del remate tendrá lugar el día 28 de Ene
ro próximo, á las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 64, con las prevenciones siguientes:

1 .a Que en la Escribanía del refrendatario es
tarán de manifiesto hasta el día del remate la certi
ficación del Registro de la propiedad y demás ante
cedentes, relativos á titulación y servidumbres; de
biendo los licitadores con formarse con ellos, pues 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Sucursal del Banco de 
España de esta ciudad el 10 por 100 efectivo del 
valor de la expresada casa, que sirve de tipo para 
la subasta.

Y 3.a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1886.— 
Rafael Marqueta.—Por mandado de S. S., Mariano 
Molinef.

D. Rafael Marqueta y Burbano, Juez municipal del 
distrito del Pilar, ejerciente el de instrucción del 
mismo:
Por el presente único edicto cito, llamo y empla

zo á D. Juan Bautista Angela, vecino que fué de es
ta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en la Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y Escribania del 
actuario á consignar 199 pesetas 32 céntimos, im
porte de varios bienes que remató; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Diciembre de 1886.— 
Rafael Marqueta.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital: 
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tos se consideren con derecho á la herencia de doña 
Brígida Carvajal y Armañanzas, hija de los ahora 
difuntos, D. Francisco y D.' Francisca, natural y 
vecina que fué de esta capital, en la que falleció en 
estado de soltera y sin otorgar disposición testamen
taria de sus bienes el 28 de Noviembre de 1879, 
para que dentro del término de 30 días comparezcan 
á deducirlo en forma ante este Juzgado; pues asi 
lo tengo acordado en expediente promovido por don 
Fidel Carvajal Armañanzas, para que el mismo y su 
hermana D/ Teodosia Aurora Carvajal Armañan
zas se les declare por herederos abintestato de 
aquélla.

Dado en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1886.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta —Por su mandado, 
Manuel San ras.

M.C.D. 2022
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